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DECRETO No.

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a un (a) Docente, en la planta de
cargos del Departamento de Antioquia pagado con recursos del Sistema General de

Participaciones

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y.

CONSIDERANDO QUE:

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: “6.2.3.
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos,
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin
superaren ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones
y trasladará docentes entre los municipios, preferíblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. ”

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos,
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de
Antioquia.

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente,
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del
Sistema General de Participaciones.

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se
trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos:

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva
situación administrativa.

Mediante sentencia de tutela n° 070 del 04 de abril de 2024, proferida por el Juzgado Segundo Penal
Municipal con Función de Control de Garantías, en numeral segundo de la parte resolutiva ordena:

“SEGUNDO: ORDENAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA que, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la acreditación por parte del
actor de los requisitos señalados en esta providencia, proceda a AFILIAR al accionante Daniel
Femando Orrego Lozano al Sistema de Seguridad Social en salud”. (...)

Posteriormente, el día 25 de abril de 2024 mediante AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 0186 el Juzgado
Segundo Penal Municipal con Función de Control de Garantías, requiere a la Secretaría de Educación
del Departamento de Antioquia, previo incidente de desacato para que dé cumplimiento a lo ordenado
en la sentencia de tutela n° 070 del 04 de abril de 2024.

En vista que lo ordenado por el juzgado frente a la solo afiliación a Seguridad Social del señor Daniel
Fernando Orrego Lozano no es posible por parte de la entidad, se procederá con el nombramiento
provisional en vacante temporal del señor Orrego Lozano para dar cumplimiento a lo ordenado por el
juzgado.
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Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia, y para
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia,
como un derecho fundamental y servicio público esencial, y en cumplimiento del fallo de tutela, se
hace necesario realizar el nombramiento en provisionalidad vacante temporal del señor ORREGO
LOZANO DANIEL FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía N° 1112778032, LICENCIADO
EN FILOSOFÍA Y LETRAS, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278
de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función docente, mientras
dure el permiso sindical del señor SERGIO HUMBERTO RIOS GALLEGO, identificado con cédula de
ciudadanía N° 70756975.

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, al señor
ORREGO LOZANO DANIEL FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía N° 1112778032,
LICENCIADO EN FILOSOFÍA Y LETRAS, como Docente de Aula, en el área de Ciencias Sociales,
para la I. E. PBRO. JESUS ANTONIO GOMEZ, sede COLEGIO PBRO JESUS ANTONIO GOMEZ -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL SANTUARIO, plaza N° 12328, mientras dure el permiso
sindical del señor SERGIO HUMBERTO RIOS GALLEGO, identificado con cédula de ciudadanía N°
70756975.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al señor ORREGO LOZANO DANIEL FERNANDO el
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno.

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo.

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través dei Sistema de Atención a la

Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de
Antioquia.

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá
en estado inactivo en el Sistema Humano.

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación  y archívese copia del presente acto administrativo

en la hoja de vida del Docente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

'C

RICIO ALVIAR RAMIREZ

Secretario de Educación

NOMBRE FIRMA FECHA

Adrián Alexander Castro Alzate.

Subsecretario Administrativo z- s -Revisó

JíRaúl Humberto Berrio Posada.

Director de Talento Humano y-
Revisó

Juan Felipe Rendón Sánchez.

Director de Asuntos Legales
Revisó

Manuela Devia Albarracin

Practicante de Excelencia
Proyectó:

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo

tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.
ncdntramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por I
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DECRETO N°

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015,

CONSIDERANDO QUE:

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar,
ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente
motivados. ’’

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental  y se
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos,
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados
del Departamento de Antioquia.

Por el Decreto Departamental N° 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de
cargos de personal docentes y directivos docentes  y administrativos para la prestación del servicio educativo
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones.

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2 2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4 Cuando la designación se ha
hecho por acto administrativo inadecuado.

Mediante el Decreto N” 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023, en el artículo tres, fila cuatro, se
nombró un docente en periodo de prueba como se describe a continuación:

EN REEMPLAZON° DE

PLAZA

INSTITUCION

EDUCATIVA
TÍTULOS SEDEMUNICIPIONOMBRECEDULA DE

RODRIGUEZ

CHAVARRlA
PAULA ANDREA

1042709414 A

QUIEN SE LE

TERMINA EL

NOMBRAMIENTO

ADRIANA

JANETH

CADAVID

MENESES

LICENCIADA

EN GESTIÓN
EDUCATIVA

C.E.R.

MACANAL

C.E.R. EL

LLANO
8998SABANALARGA39357875

En atención que, la señora CADAVID MENESES, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de los
plazos establecidos, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto N° 2023070005974 del 28 de
diciembre de 2023, en el artículo tres, fila cuatro, en el nombramiento que se le había otorgado.

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación,
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DECRETA:

ARTICULO PRIMERO; Derogar parcialmente del Decreto N° 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023,
en el artículo tres, fila cuatro, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Básica Primaria -
Zona Rural, que se describe a continuación:

íi

INSTITUCION

EDUCATIVA

N" DE

PLAZA

EN REEMPLAZO
MUNICIPIO SEDECEDULA NOMBRE TITULOS

DE

RODRIGUEZ

CHAVARRiA
PAULA ANDREA

1042709414 A

QUIEN SE LE

TERMINA EL

NOMBRAMIENTO

ADRIANA

JANETH

CADAVID

MENESES

LICENCIADA

EN GESTIÓN
EDUCATIVA

C.E.R. EL

LLANO

C.E.R.

MACANAL
SABANALARGA 899839357875

ARTICULO SEGUNDO: Notificar a la señora ADRIANA JANETH CADAVID MENESES, el presente acto
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno.

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones
Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia.

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable,
dentro de los 10 dias siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante

oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso  1 de la Gobernación de Antioquia.

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones
establecidas en el presente artículo, el Docente  y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo
en el Sistema Humano.

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

«w

MAURICIO ALVIAjR RAMÍRE,
Secretario de Educación

NOMBRE FIRMA FECHA

Adrián Alexander Castro Alzate

Subsecretario Administrativo 2Revisó;

Raúl Humberto Berrio Posada

Director de Talento Humano
Revisó

Juan Felipe Rendón Sánchez
Director de Asuntos Legales

Revisó;

Eduardo Giraldo Correa

Director de Núcleo Educativo
Proyectó; 16/04/2024

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documeiit^
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.

ajusta^ nnormas y disposiciones legales vigentes y por lo tene

r

3Coq2¿|

2 de 2



Radicado: D 2024070002329

Fecha: 03/05/2024

Tipo: DECRETO
Destino:

V.'VtSS-C.

1

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

GOBERNACION

DECRETO N°

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015,

CONSIDERANDO QUE:

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: “6.2.3. Administrar,
ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente
motivados. ”

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental  y se
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos,
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados
del Departamento de Antioquia.

Por el Decreto Departamental N° 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de
cargos de personal docentes y directivos docentes  y administrativos para la prestación del servicio educativo
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones.

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogafor/a del nombramiento. La autoridad
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha
hecho por acto administrativo inadecuado.

Mediante el Decreto N” 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023, en el artículo tres, fila veinticinco, se
nombró un docente en periodo de prueba como se describe a continuación:

N° DE

PLAZA

EN REEMPLAZOINSTITUCION

EDUCATIVA
TÍTULOS SEDENOMBRE MUNICIPIOCEDULA

DE

DAVID MORA

YESY GIOVANNI

1028120432 A

QUIEN SE LE

TERMINA EL

NOMBRAMIENTO

YINNY

RODRÍGUEZ
LONDOÑO

I.E.R. LA

CALDASIA

C.E.R, MARIA

AUXILIADORA

NORMALISTA

SUPERIOR
15239URRAO1077473668

En atención que, la señora YINNY RODRÍGUEZ LONDOÑO, no se presentó a tomar posesión del cargo
dentro de los plazos establecidos, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto N° 2023070005974
del 28 de diciembre de 2023, en el artículo tres, fila veinticinco, en el nombramiento que se le había otorgado.

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación
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GOBERNACION

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto N° 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023,
en el artículo tres, fila veinticinco, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Básica Primaria
- Zona Rural, que se describe a continuación:

EN REEMPLAZOINSTITUCION

EDUCATIVA

N° DE

PLAZA
SEDECEDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO

DE

DAVID MORA

YESY GIOVANNI

1028120432 A

ODIENSELE

TERMINA EL

NOMBRAMIENTO

YINNY

RODRÍGUEZ
LONDOÑO

C E R MARÍA
AUXILIADORA

NORMALISTA

SUPERIOR

I.E.R. LA

CALDASIA
URRAO 152391077473668

ARTICULO SEGUNDO: Notificar a la señora YINNY RODRIGUEZ LONDONO, el presente acto
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno.

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones
Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia.

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable,
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante

oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso  1 de la Gobernación de Antioquia.

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones
establecidas en el presente articulo, el Docente  y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo
en el Sistema Humano.

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

<

MAURICIO ALVI^ RAMIREÍ
Secretario de Educación

FIRMANOMBRE FECHA

Adrián Aiexander Castro Alzate

Subsecretario Administrativo vj --C(Revisó;

Raúl Humberto Berrío Posada

Director de Talento Humano

zó" a - 7^

Revisó

Juan Felipe Rendón Sánchez
Director de Asuntos Legales

Revisó;
/

Eduardo Giraldo Correa

Director de Núcleo Educativo
Proyectó; 16/04/2024

contramos gju^do a las normas yLos arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documei
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.' A
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